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ALEGACIÓN DE FECAPARAGÓN 
 
 
 

Relativa al Borrador de Decreto XX/XXXX, de X de X, por el 
que se establece el modelo de análisis, evaluación y 
proyección del sistema educativo de la Comunidad Autónoma 
de Aragón. 
 
 

Presentada en el periodo de información pública establecido en el: 
 
 
 
ANUNCIO del Secretario General Técnico del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte, por el que se somete a información pública el proyecto de 
decreto por el que se establece el modelo de análisis, evaluación y proyección 
del sistema educativo de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
 

Publicado en el Boletín Oficial de Aragón  de 6 de febrero de 2018 
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Fecaparagón, entidad representante de la práctica totalidad de las AMPAS de los 
centros educativos sostenidos con fondos públicos de titularidad distinta de la 
pública de Aragón, formula las siguientes alegaciones al “Borrador de Decreto 
XX/XXXX, de X de X, por el que se establece el modelo de análisis, evaluación y 
proyección del sistema educativo de la Comunidad Autónoma de Aragón”: 
 
- Alegación 1: Se propone que en el Decreto se especifique que en el 

nombramiento de los miembros del Consejo Asesor se nombren 
representantes titulares y suplentes para favorecer la participación de las 
organizaciones a este Consejo. 

 
- Alegación 2: En el apartado 5 del artículo 8 se propone la siguiente 
modificación: 
 

“5. Los informes que emita el Consejo Asesor no tendrán un carácter 
vinculante, si bien su sentido deberán constar en los planes, memorias 
o informes emitidos por el Centro de Formación, Evaluación y Calidad 
haciendo referencia a las sugerencias que se hayan tenido en cuenta y, 
en su caso, los motivos por los que no se hayan considerado.” 
 
Se trata de dar importancia y contenido a los informes que emita el 
Consejo Asesor.  

 
En Zaragoza, a 27 de febrero de 2018 

  
 
Firmado: Miguel Ángel García Vera 

Presidente de Fecaparagón 
 

 
Escrito dirigido a: 
 
Secretaría General Técnica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
Parque empresarial Dinamiza (recinto Expo) 
Avenida de Ranillas, 5D, planta 1ª 
50009 - Zaragoza 


